
DEMANDANTE DEMANDADO Traslado
Comienza correr 

término

Fecha vencimiento del 

término

EJECUTIVO 2016- 00040 Banco Agrario de Colombia SA Didier Hernán Riveros Jara

Liquidación del Crédito 

presentada por laparte 

demadante

8 de junio de 2020 10 de junio de 2020

EJECUTIVO 2016- 00087 Banco Agrario de Colombia SA Oscar Alexander Parra Cortés

Liquidación del Crédito 

presentada por laparte 

demadante

8 de junio de 2020 10 de junio de 2020

EJECUTIVO 2016- 00159 Banco Agrario de Colombia SA Jorge Enrique Fandiño Cruz

Liquidación del Crédito 

presentada por laparte 

demadante

8 de junio de 2020 10 de junio de 2020

EJECUTIVO 2017- 00012 Banco Agrario de Colombia SA Aleida Muñoz Moyano

Liquidación del Crédito 

presentada por laparte 

demadante

8 de junio de 2020 10 de junio de 2020

EJECUTIVO 2018- 00044 Banco Agrario de Colombia SA Saúl González Manjarrez

Liquidación del Crédito 

presentada por laparte 

demadante

8 de junio de 2020 10 de junio de 2020

EJECUTIVO 2016- 00086 Banco Agrario de Colombia SA Ana Beatriz Ordoñez de Gaitán

Liquidación del Crédito 

presentada por laparte 

demadante

8 de junio de 2020 10 de junio de 2020

EJECUTIVO 2016- 00158 Banco Agrario de Colombia SA Jorge Leonardo Suarez Galindo

Liquidación del Crédito 

presentada por laparte 

demadante

8 de junio de 2020 10 de junio de 2020

EJECUTIVO 2017- 00032 Banco Agrario de Colombia SA Constanza  Córdoba Arce

Liquidación del Crédito 

presentada por laparte 

demadante

8 de junio de 2020 10 de junio de 2020

De acuerdo con el artículo 110 del Código General del Proceso, la presente lista se fija en día de hoy 5 de junio de 2020, en la página web del juzgado:
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